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de Baleares
S® pebllea les M*Hes* Juewss y

le nueriie en U lítwie-lifegvMss- tolla áe It Mlaetiecsila «taese *
Lee «MtlptoK 9 tiento áeKa&e elesiSe ie toe r iasafos o?41sufai i tos esttiiosái-* 

«rio», exeapto toe isa comangea 1m  ¡let^e atoetare- s «eliSssSas qse paisíje sS^EtoSe 
roe sa @8 paa Me <e Miraba sobre ei pse^o <$ m--«

Por eeseripáM ai eete lío pasmas,—ras ae aásera eaelío etol.^Aaan* 
star pasa awisriptcraa, palabra etol,—16, para toa ; «a so la sos o’ca.

Las ley»? aMígMie en la Peef reía, lelas liyaetotte, CexaiiM y tamtostos % Ato 
sa sijetoK 6 la lr,2ítiseiáB peeíw u A loe veinto Atento -ia piawilsaatoa, ti ex «Ha 
ie se Ü8>Mi«K 0M4 «Oto. le eatíi fe feefca n groes ígatiía ti «a 8» <ee I*»»» le 
iarosetos fe ¡a Le? en la

■ Las toyee, ésitoes y Minalse c a * susfes pebUw? es toe Omc ia l f .s
h  has fe mtitis ti Stofemafer s U5 y por sajo eosíseto se pasaras í los aAMotu 
¿e loi entipaaioe patiíáiaos (/ 0= * 6 4HI fe »l8lV

SECCIOn DE LA GACETA
PART^ OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Ray Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salad.

Da ígaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Reai Familia.

(Gacetat 13 al 15 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Fomento; 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mmis- 
trea,

Vengo en decretar lo siguiente:
Aitíoulo único. Se apiñaba el adjunto 

plan da reparaciones de carreteras en si • 
tnación de podarse subastar durante el 
afio de 1914.

Dado en Sevilla á siete de Febrero d« 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte

Pr o v in c ia  bu Ba l e a r e s
Carretera de Palma ai Puerto de Alea

dla, kilómetros 31 ai 39 y 46 ai 52, pre
supuesto 64.918‘42 pesetas, plazo 2 años, 
gasto en 1914 #2.459'21 pesetas.

Cartetera de Palma ai Pnerto de An- 
draitx, kilómetros 3 al 7, presupuesto 
44.360'49 ptseias, plazo nn afio, gasto 
en 1914 44.360'49 pesetas.

(Gaceta 12 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo Sju rSi.Preside u del Instituto 

de Reformas Sociales se ha diagido á 
este Ministerio comunica».do los acuer
dos unáüimemeníd ‘tomados poé el Coú- 
eejo de Dirección de dicho organismo 
respecto de ia conveniencia de apU&ar 
los concursos regulados por los artículos 
96 y siguientes del Reglamento para la 
•phcación de la ley de 12 de Junio de 
1911, sobre ei régimen de Casas Daratae.

Manifiéstase en la comunica.ión men
cionada que aconseja el apiaxamiento de 
estos concursos ¡a proximidad díi ante
riormente celebrado y la reciente Confe- 
Tencia nacional de Cajas de Ahorres, uno 
de cuyos temas he sido precisamente la 
discusión de particulares relacionados 
con la ley de Casas baratas, a fin de dsr 
tiempo suficiente a las citadas entidades 
Para que puedan eetudmr y poner en 
Práctica las conclusiones aoordauas en 
•queda Conferencia reUciouBdae con di
cho tema.

En Atención ó lo expuMto, y de aoner*

do con el informe del Instituto de R for- 
¡ mas Sociales,
; S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
l.° Que se aplecen los concursos para 

. la distribución de les subvenciones de) 
' Estado, regalados por loe artículos 96 y 

siguientes del Reglamento da la ley de 
12 de Junio de 1911 soora Casas baratee.

2 .° Que el primero de dichos concur
sos se anuncie el 15 de Abril próximo y 
el L° de Mayo el segundo, sujetándose á 
estas dos fechas, de cobformtdal con lo 
que disponen los precoptos reglamaota- 
ríos, todas aquellas referentes á la trami
tación de ambos concursos; y

3 .° Que los Gobernadores civiles cui
dan de qat esta Real orden se inserte en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guaide á V. I. muchos años. 
Madrid,'12 de Febrero de 1914.

SANCHEZ GUERRA
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 13 de Febrero)

Dirección General de Seguridad,
En cumplimiento á so dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio facha d» 
hoy, se anuncia la provisión, mediante 
exámen, de cien plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad en i» 
provincia de Ma-r.d, los cuales tendrán 
dareoho a ocupar las vacantes con sueldo 
que existan el dia que terminen los exá
menes y las que se produzcan en lo su
cesivo.

Sólo serán admitidos á exámen, previo 
teoonoci miento físico, ios licenciados y 
retirados de la Guardia Civil, de Carabi
neros y del Ejército, mayores de veind- 
trés años, sin exceder da cureota y oí i 
co los dos primeros y de cuarenta ios úl
timas, y no tengan antecedentes penales 
y alcancen la estatura mínima de 1.660 
metros.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de esta Dirección General hasta 
el día 5 inclusive del müs de Marzo pró
ximo .

Por es a Dirección se pedirá á las pro
vincias eu que residan los interesados, 
informes respecto á la conducta y ante
cedentes de los mismos.

A la instancia se acompañará copia ds 
ia Ucencia militar del suLcltante, autor!- 
znda por un comisario de Guerra, certi
ficados de nacimiento y de no tener an- 
teceaentes penales, expedido por la Di
rección General de Prisiones, y todas las 
<0110110468 con loe documentos, informes 
que se estimen convenientes, certificado 
do reconocimiento médico y ejercicio de 
examen, con acta de calificación indivi
dual, firmado por el Tribunal examina- 
d< r, sesán sometidas á la consideración 
de la J tonta á que se refiere ei articulo 6.® 
da la ley de 27 de Febrero de 1908, la 
cual resolverá, sin apelación, si se admite 
ó no al aspirante, publicándose en la 
Gaata ie telamón de los admitidos

Los exámenes se verificarán en Madrid 
• y se contr.^rán á I» prueba de leciur», । secri^ura y conocimiento da los vigentes 
l Reglamentos del servicio del Cuerpo de 
; Seguridad 
r La califioaoión se hará en el acto, pu- 
; dieodo atribuir nada examinador hasta 

cinco'puntos por CAda una de las tres 
preguntas á que se contrae el ^xámen, y 

’ requíriéndose S‘ús para la aprobación de 
' cada uno de ellas.

El Tribuna! se ooostituirá en la forma 
que determina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de todas las provincias, : 
lo caá! harán, cumplir los señores Gober
nadores civiles al día siguiente de recibir 
la Gaceta en que se inserte, debiendo en- f 
viar á esta Dirección un ejempla; del í 
bo l e t ín  el mismo día en que aparezca. .

M drid, 11 Febrero de 1914.=E1 Di- I 
rector general, R. Méndez Alauis. ■

(Gaceta 14 de Febrero) ?
—

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Scibaecretaría
Se halla vac^ te en la Facultad de 

Mediciua de la Universidad de Santiago 
nua plaza de Auxiliar numerario del sexto 
g upo, dotada con la gratificación anual i 
de 1.000 pesetas, ¡a cual ha de proveerse I 
por oposición libre, según lo dispuesto : 
en R dalordea.de esta fecha. Los ejercí-; 
cios se verificarán en Madrid en la forma i 
prevenida eu el Reglamento de 8 de Abril i 
de 1910. .

Para ser admitido á ta oposición se re
quiere ser español, no hallarse el Aspi- . 
rame incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años | 
ds edad, ser Doctor en Mediciua ó tener i 
aprobados los ejaicicicioa para dicho gra- , 
do; uonúicioaus que habrán de reunirse 
antes de terminar ei plazo de esta convo- 1 
citoria.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tudas en esta Ministerio, en el improrro- 

t gable término de un mes, á contar desde ’ 
r la puoiicación da este anuncio en la Ga

ceta de Madrid, acompañauan ds los do- .
1 comentos que justiLquen su capacidad j 

Isgalt pudiendo también acreditar los mé- . 
ritos y servicios qus tengan.

A los Aspirantes que residan fuera de [ 
Madrid íes bastará acreditar, mediante : 
recibo, haber entregado, dentro del plazo I 
de la convocatoria, en una Administra- ' 
ción de Correos, el pliego certificado que • 
couieuga su msiancia y ios expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los ‘ 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de tas provincias • 
y en ios taouuas de anunems de los Es- 
lableoimientos docentes, lo cual se ad- 
viert* para que las Aamúdadee raspeen- 
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso,

Madrid, 9 ue Feorero de 1914.*E1 Snd- ; 
secretario, SiÁveia.

(Gaceta 12 de Febrero) ;
< ' M

SECCION PROVINCIAL
Núm. 435

CAPITANIA GENERAL 
DE LA 5.a REGION

E. M.—Sección 2*—Por Circular de 
la Dirección general de Cria Caballar y 
Remonta, fecha 19 del anterior (D. O. nú
mero 19), se señala la distribución de 
caballos sementales del Estado en para
das para la próxima temporada de cu
brición y por lo que respeta á esas Islas 
habrá de tenerse presente que se esta
blecen tales paradas, compuestas de cin
co caballos en la Puebla, de cuatro en 
Mercada!, de tres en Lluchmayor, Mahón, 
y Cindadela y de dos en Artá, Manaoor, 
Ibiza y Palma.

Dichas para das se abrirán del uno al 
quince de Marzo próximo y su duración 
s^rá de 90 dias, s:n incluir en ellas loa 
que se inviertan en la ida y regreso; pu- 
diendo los jefes de éstas, aumentar ó dis
minuir los plazos siempre que las cir
cunstancias io aconsejen y retirarlas don
de se observe qne no hay concurrencia 
de yegua.

Zaragoza 11 Febrero de 1914,—N. N.

Núm. 460
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Habiendo quedado sm efecto por R. O, 

de 4 del cornéate expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación ei nomüxa- 
miento de Médico civil suplante de la 
Comisión Mixta de Recániamiento de 
esia provincia acordado por la Comisión 
provincial en la sesión que ceieoró ei 
día 24 de Diciembre último á favor de 
D, José Mir y Mu, la Comisión pro
vincial eu cumplimiento de lo dispuesto 
eu la citada R. O. ha acordado anun
ciar un concurso para la provisión de la 
referida plaza de Médico Civil suplente 
de la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, para el corriente año, 
qne deoe eusiituir ai propietario en sus 
feusencias y enfermedades; y para que 
este nombramiento pueda en su ai» 
verificarse con arreglo al artículo 3.® del 
R. D. de o de Enero de 1897, los ^que 
aspiren a ootener dicho cargo deberán 
presentar sua ms tancias eu ia Secretaria 
de esta Corporación durante el plazo 
de diez días a contar del sigaieme al 
de la inserción de este anuncio, acom
pañando los documentos que aciuditen 
su capacidad profesional y los jusudcan- 
tes de sus méritos y servicios.

Palma 12 de Feneció de 1914.-—El 
Vicepresidente, José Feliu.—P. a. de 
la C. P.—El Societario, Miguel EouC.

M.C.D. 2022



PROV :n c ia  d e l a s ba l ea r es Núm. 468

ESTADO del precio-medio que han teñid*, en dicha provincia loe articulo! de consum- qiae á continuación se expretan, en el mee 
de Enero (dtimo.

QUIMTAL MÉTRICO

GRANOS CALDOS OARNES PAJA

Trigo Cebí Centeno Mnix
Gar- 

banxoi Ario* Aceite Vino !
Aguar
diente Camero Vaca | Tociaa Do trigo

De ce
bada

PUEBLOS
QlJIN1 L MÉTR1 CO KILÓG RAMOS l i t r o : KIL ÓGRAMOS KILÓGRAMO

CABEZAS DE PARTIDO — — — ----- —.
Pceete. Peet 1 Peaeta» Pete tu Pcteu. PcieUa Pewtas Peaeua 1 Peeetai Pétela» Pétela» Peseta» Peaeta» Peseta»

Ibiza........................................... 82*50 24' 0 22*50 22 00 0*45 0*55 1*70 0*40 2*60 1*75 2*26 2*60 0*14 0*14
Inca............................................... 82*00 24- -0 » 22*U0 0*38 0*52 1*60 0*25 1*45 2*46 2*00 2*00 0*05 0*05
Mahón. . •........................... 82*25 28' 0 » 19*50 0*92 0*65 1*85 0*50 1*80 1*87 1*87 2*50 0*11 0*11
Manacor. ................................. 33*00 28 0 » 21*00 0*65 0*65 1*80 0*20 1*16 1*80 1*85 2*00 0*07 0*06
Palma........................................... 33*25 26 0 » 23*37 1*02 0*62 1*27 0*29 1*45 2*27 1*87 2*06 0*10 0*11

Totales......................163*00 181 0 22*50 107*87 8*88 2*99 7*72 1*64 7‘85 10*14 9*84 11*06 0*47 0*47

Precio-medio general en la pro
vincia ..................................82*60 26 10 22*50

1-------- 
21‘4U 0*67 0*59 1*54 0*82 1‘67 2*02 1*96 2*21 0*09 0*09

Pesetas
LCOALIDAD

Tszao . .í?" 
llde.

io máximo, 
i mínimo.

Ce ba d a . 1 m“im0
<lde i mínimo.

Palma 16 Febrero 1914.=El Srio. del G

Núm. 449 
TESORERÍA DE HACIENDA 

DE BALEASES

Recaudación ejecutiva 
No habiendo hecho efectivo dentro

el plazo reglamentario, sus cuotas con- . 
tríbuva», los contribuyentes D. Pedro ¡ 
Juan Pejée Mas, Ma<ia Antonia Pajés 
Sánchez, Guillermo Caniailops Alós y
Miguel Barceló Ooli, como tercetos po- 
Beedorcs de fincas urbanas sitas en el 
término municipal de esta ciudad, h^ 
dictado providencia de primar grado 
contra los mismos, según dispone el 
articulo 50 de la Instrucción de proce
dimiento, pndieudo hacer efectivo el 
débito y recargos durante los cinco pri
meros dias á la publicación de esta en 
el B. O.

Palma 14 Febrero 1914, —El Tesorero, 
Cários de Arsim,

Núm. 443 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mee de Enero de 1914 
La comisión de Hacienda propone á

V. E, la díBiribación de fondos por
capítulos ó conceptos, para satisfaaer 
las obligaciones de dicho mes y anterio
res con arreglo á lo prescrito en ¡as dis
posiciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2.°—Policía de segu
ridad. .

Id. d."—Policía urbana y 
imai. .

Id, 4.® — Instrucción pú
blica. .

Id, 5.® —Beneficencia. . 
t Id. 6 °- Obras públicas. . 
lid 7.o—Corrección pública.

Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos. .

9.202*33

8.103*66

14.871*50

5.707*08
1.812*51

12.861*67
4.119*39

44.110*71

22.791*67
763*74

Total. . 124.344*26

Palma á 12 de Enero de 1914 —Apro
bado. Asi lo acuerda el Aycntomiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde, El Conde 
de Olocau.— £1 Secretario, Benito Pone.

Núm. 440
ALCALDIA DE PALMA

Debiendo procederse en virtud de lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento de

i

88*25
32*00
28*50
24*00

Palm a  
Inca 
Mah . n
Ibizi ó Inca

bierno, Francisco de Cevallos.=V.° B.e=El 

esta Capital, á la reconatiaccíón dol pavi
mento de la Piaza de Cort y callee de 
Cerróle Bzoesa y Quint; esta Alcaldía 
suplica á todos los propietarios de fincas 
que radican en iaa precitadas vías, cuyas 
tageas de desagüe ú otras tuberías que 
ocupan ei subsuelo no tengan las condi
ciones debidas ó carezcan de las primaras, 
soliciten dentro dei plazo de veinte días el 
permiso necesario para la reparación ó 
constrncc ón de estas cañerías; advirtién- 
doies que transcurrido dicho plazo y co> 
metzatias las obras al principio mencio
nadas, no es autorizara obras particulares 
que impliquen remover los afirmados has
ta después de transcurridos cuatro años.

Lo que se anuncia al público para co* 
nocimiumo de cuantas personas pueda 
interesar.

Palma 11 de Febrero de 1914,— El 
Alcalde, Cunde de Ornean.

1

I

Núm. 413
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Acordado por este Ayuntamiento la 
ptov.Bióu de una plaza de Inspector de 
víveres y carnes, notada con tel haber 
anual de cincuenta pesetas, se anuncia al 
publico para que los aspirantes á dicha 
plaza puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en ei plazo de treinta días 
contados desde ei siguiente al de la inser
ción en si B. O. de seta provincia.

Puigpnüeut a 9 de Febrero de 1914,— 
Ei Alcaide accidental, Martin Veñy.

r

Núm. 414
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Hailauaose vacante la plaza de Secre

tario Municipal ue la expresada vida por 
dimiaión dei que la desempeñaba notada 
con el eneido anuat de mil cuatrocientas 
noventa y nueve pesetas por su perma
nencia continua personal en este pueblo 
se anuncia al publico la referida vacante 
para que las personas que reunan las con
diciones que señala «a ley para desempe
ñarla presenten sus instancias á esta Al
caidía dentro ei plazo de veinte días á con
tar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en ei B, O. de la provincia.

Espolias 12 de Febrero de 1914»—El 
Alcaide, Juan Riators.

Núm 419
AYUNT° DE SANTA EULALIA
Confeccionado el repartimiento vecinal 

de consomés de este pueblo para el año 
actual de 1914, estará de manifiesto al 
púb.ico á efectos de reclamación en la Se-

i
r

Gobernador, Ignacio Martinei de Campos

cretaria de este Ayuntamien o por térmi- ' 
no de ocho días hábiles contados drede el i 
siguiente al de la inserción dei presente ¡ 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Eulalia 9 de Febrero de 1914,— 
El Alcalde, Antonio Mari.—P. A. de la 
J. M.—Juan Oiapés, Secretario.

Nom. 425 
AYUNTAMIENTO DE 
Terminados ios repartos 

de esta vida, para 1914, 

ESCOROA 
de Consumos 
permanece? án

expuestos ai público a efectos de recla
mación por espacio de ocho días hábiles 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el B. O. en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Escorce 8 Febiero de 1914.—El Alcai
de, Antonio Canavee.—Antonio Lluil, Se
cretario interino,

Nún. 439
Don Juan Caldentey Suau, Alcalde Cons

titucional de la ciudad de Felanita?, 
provincia de las Balearve.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia eu la sesión pública cele
brada ayer noche verificó, con erregio á 
la base tercera del Empréstito Municipal 
de cíen mil pesetas que tiene emitido, el 
sorteo con todas las formalidades legales 
de las cinco obligaciones de la serie A. y 
el otro eurleo de otras cinco obligaciones 
de la serie B., habiendo resultado quedar 
amortizadas las señaladas con ios números 
siguientes:

Serie A de cien pesetas, números 123, 
7, 90, 17 y 124.

SdTie B de quinie las pesetas, números 
59, 29, 21, 155 y 78.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y á les consiguientes efectos, 
advlrtiendo que el día uos del mes ds 
Marzo próximo y siguientes, en las ofioi • 
ñas dei Banco de Felanitx se pagarán los 
intereses de dicho empiéstito y el valor 
ue las diez obligaciones amortizadas á los 
tenedores de las mismas quienes deberán 
presentarías tanto para el cobro de cupo- 
oes como para la amortización,

Dado en Felanitx A diez de Febrero de 
mil novecientos catorce Juan Caldentey. 
—S. L.—Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 442
ALCALDIA DE FELANITX

En sesión de día nueve del aotual el 
Ayuntamiento aprobó las bases pare abrir 
un concurso durante el cual bao de ad
mitirse proyectos para la explotación de

las aguas de la fuenta pública de Santa 
Margr it?, y al efecto quedan expuestas 
al público á efectos de reclamación por 
erpació de veinte días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dorante loe coa'es ee ad- 

¡ mitirán todas las reclamaciones referentes 
á dicha? baees, empezando á contar el 

* plazo el siguiente die, al que se publique 
? este anuncio en el B. O de la provincia. 
J Felanitx 11 de Febrero de 1914.— El 
( Alcalde, Juan Caldentey.—P, A del A.— 
| Mateo Rosselló, Secretario.

ALCALDIA DE LLOSETA
Formado por la Junta municipal de 

mi presideno’a para el acmal año de 1914, 
el repartimiento general para cubái el dé 
ficit dei presupuesto apr bado peía ei in
dicado ejercicio, con arreglo á los artícu
los 136 y 138 de la ley municipal vigen
te, estará expuesto al publ co á efeoioe 
de reclamación deraute ocho días en la 
Secretaria del Ayuntamiento á contar 
desde ei siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia ,

Lloseta 10 Febrero de 1914,—El Alcal
de, Antonio Baile.

Num, 457
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRAN0A

Confeccionados el reparto de Arbitrio 
Extraordinarios de este pueblo, para el 
sctoai eflo 1914, queda expuesto al pú
blico, tn la Secretaria de esta Corpo
ración Manícipai, por eepaclo de ocho 
días hábiles á efectos de reclamación, 
pasados los cuales, que empezarán á 
contar a) siguiente de la inserción del 
presente annucio en el B. O de la pro
vincia, se reunirá la Junta Municipal, en 
estes Casas Consistoriales para resolver 
las relamaoiones piesentadas, por escrito 
y que se presente verbalmente en el 
roto.

Vlllafranca 10 Febrero de 1914—El 
Alcalde, Mateo Sastre. — P A. del A. y 
J. M.—Ei Secretario, Antonio Oliver.

Núm. 458
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Veiificaóo en sesión pcblica ordinaria 
y primera convocatoria celebrada el día 
cinco dei actual, ei sorteo de ios señores 
contribuyentes, que en concepto de 
Vocales asociados, han de formar parte 
de la Junta Municipal de este término 
durante el presente año, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 68 de la ley Mu
nicipal vigente se hace público que han 
resultado elegidos los señores que á con
tinuación se expresan:

Sección 1.*—D. Bernardo Pascual Fe* 
brer, D. José Riera Nicolnu y D Antonio 
Riera Bauzá.

Sección 2.a—D, Gabriel Sancho Ber- 
í vera, D. Lorenzo Galmés Mora y D Juan 
, Riera Melle.

■ Sección 3.a—D. Onofre Riera Soreda
■ y D. Jaime Surada Umbert.
' Sección 4.a—D. Gabriel Liinás Soler y 
■i D. Sebastián Mascaró Mutamaias.

San Lorenzo 8 de Febrero de 1914 — 
” Ei Alcalde, José Jaume — P. A. del A —• 
' Juan Noguer, Secretario,

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á las elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm 380
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Señores del Ayuntamiento 
D, José Jaume Planisi

Antonio Gelabert Brunet 
Pedro Sard Artigas 
Pedro J. Santandreu Umbert 
Juan Ferr<r Nadal 
Bartolomé Surada Maesanet 
Bartolomé Mestre Miquel 
Juan Mascaró Fallana 
Bertolomé Melie Umbert 
Gabriel Femenias Melle

Mayores contribuyentes 
D. Juan Agniló Forteza 

Mateo Bailester Gelabert 
Bartolomé Brunet 
Pedro Aguiló Picó
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y, Gabriel CaTió Galmés 
Jaime Garrió Gslmée 
Salvador Car ió Galmés 
Joeé Cortés Agniló 
Joan Antonio Femeniea Femeniai 
Aoionio José FameoiaB Galmés 
Jaso Femenias Galmés 
Mateo Femenlas Galmés 
Migoel Femenias Galmés 
Lorenzo Danzó Sancho 
Gaíllermo Ferrar Font 
Salvador Gaiirés Galmés 
Salvador Ga:més Sareda 
Joan Galmés Ordioas 
Mateo Golabrit Femenías 
Pedro Joan Gelabert Sard 
Miguel Girare Siijae 
Guillermo Llodrá G rart 
Juan Maaeanet Galmés 
Antonio M^equida Galmés 
Lorenzo M«<iis Galmés 
Jaime Nadal Pascual 
Miguel Nebot Nebot
Pedio Automo Ordinal Dorio 
Pedio Antonio O dinas Galmés 
Gabiiei Pont Puigroa 
Maseo Puigros Morey 
Pedro José Diera Olí ver 
Amonio Riera Balleeter 
Antonio Sard Munraaer 
Lorenzo Servera Más 
Miguel Soler Ordínas 
Rafael Umbert Font 
Bartolomé Umbert Cabrer 
Juan Jaume Melle
Juan Antonio Femeniae Mesqulda

San Loienzo 5 Febrero de 1914.—El 
Alcalde, José Jaume. — P A. del Av—Juan 
Noguar, Secretario.

Núm. 381
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Señores del Ayuntamiento
D, Mariano Alou Bel eBíer 

Tomás Ballester Talladas 
Juan Obradoi Rían 
Francisco Sarguera Gardas 
Francisco Pomar Fueter 
Anteimo Obrador Mascaré 
Juan Mas Mesqulda 
Sebastián Mercada! Ferrer 
Gregoria Mesquida Jaume 
Francisco PizA BaLester 
Juan Bsllester Mas 
Francisco Burguera Gardas

Mayores Contribuyente»
D, Cosme M,“ O’iver Ll^dó 

Juan Aío u Ballester 
Miguel Puuovi Prohena 
Guillermo Bsnnaser Prohene 
Damián Talladas Mes 
Juan Molinas Amongual 
Onofre Gai'oies Ccvas 
Juan Sala Mas 
Juan Sala Pruhene 
Juan Ballester Ohvtr 
Vicente Arc&s Pons 
Andrés Obradoi Bordoy 
Guillermo Bailester Bennaaar 
Burtolomé Talladas Olivar 
Pedro Garda Garda 
Bartolomé Pomar Fuster 
Silvestre Bujosa Vidal 
Francisco Agalló Forteza 
Sebastián Ferrer Roig 
Pedro J. Liadonet Mesquida 
Bartulóme Su a Mesquida 
Matee O-ivsr Mas 
Pedro Burguera Olíver 
Pedro Obrador Adrovar 
Guítlermo Mas Amer 
Jaime Olivar Mas 
Cosme Proheus Mas 
Lorenzo Sarvesa Bosch 
Mateo Bdllestor Mercada! 
Miguel García Rigo 
Nicolás Pizá Amer 
Sebastián Roch Artigues 
Joan Benavent Aranda 
Simón Mesquida Liadonet 
Juan Moii Vicens 
Gabriel Mesquida Bujosa 
Francisco Pomar Picó 
Pedro A. Mas Mas 
Miguel Llacló Garda 
Juan Sala Lladó 
Bartolomé Monaeirat Olíver 
Juan Liadonet Burguera 
y'egorio Mesquida Gaioiaa 
Joan Servara Roch

i D. Miguel Amozóe Roig 
Bartolomé Mesquida Gardai 
Gabriel Mas Mol! 
Francisco Gardas Mas

Campos 6 de Febrero de 1914.—El Se- 
oreterio, Juan Lladó.—V.° B.°—El Al
calde, Mariano Alou.

Núm. 394
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Señores del Ayuntamiento
D, Bartolomé Mesire Burguera 

Juan Alonso Roig 
Pedro Ramón Níell Roig 
Antonio Frau Munar 
Gabriel Llull Alonso 
Juan Fio! Salom 
Bartolomé Durán Bordoy 
Sebastián Ferrer Riutort 
Rafael Florit Capó 
Francisco Orespi Nial!

| Bartolomé Gomila Pioornell 
Bartolomé Amengcal Manar 
Juan Baiaguer Picornell

Mayores Contribuyentes
D. Andrés Real Font 

Juan Font Vidal 
José Ramis Costa 
Guillermo Ribas Alcover 
Pedro Real Costa 
Jaime Amengua! Roig 
Miguel Juan Ginare 
Cristóbal Gacias Riutort 
Rafael Gadee Riutort 
Antonio Ferrer de la Cuesta 
Mateo Estela Gacias 
Jaime Vanrell Manar 
Juan Ferragut Ribas 
José Alzemora Gayá 
Bírtclomé Ribas Alcover 
José Real Font 
Andrés Amengua! Roig 
Cristóbal Teodoro Servera Real 
Joeé Fuster Forteza 
Guillermo Crespi Gayá 
Bartolomé Jaume Alomar 
Felipe Ferrer da la Cuesta 
Pedio Real Font 
Gabriel Font Puiggrós 
Ooofce Caimaii Gelabert 
Jot-é de Barcia Calero 
Jusé Gacias Baroeló 
Lorenzo Oliver Níell 
Pedro Real Munar 
Refael JordA Fuster 
Bartolomé Real Barceló 
Simón Goal Borrás 
Guillermo Salvá Compañy 
Antonio Vanrell Capó 
Gabriel Amenguai Roig 
Rafael Balaguer Vanrell 
Juan Munar Jordá (Salom) 
Antonio Ripoll Rullán 
Antonio Salvá Compañy 
Antonio Marioreli Alonso 
Jaime Ferrer Servera 
Baltasar Marioreli Jaume 
Bartolomé Manar Puiggrós 
Pedro Joan Jaume Ramis 
Narciso Vilaire Geroia 
Miguel Fiol Guaí 
Miguel Manar Cimpa 
Gabriel Niel Mostré 
Jaime Niei Mestre 
Bartolomé Gomila Fontirroig 
Antonio Pira Comas

• Bartmomé Font Vidal
Sineo 1,° de Febrero de 1914,—El Al

calde, Bartolomé Mestre.— P. A. del A.— 
Juan Ferragut, Secretario interino.

Núm. 396
, AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

t Señores del Ayuntamiento
D, Ignacio Planea Serta 

Jaime Reines Crespi 
Jorge Compañy Seira 
Pedro Antonio Aguiló Bounin 
Pedro Siquier Pná 
Rafael Torres Ciadera 
Rafael Isorn Seguí 
Domingo Alomar Estadas 
Miguel Compañy Roeelló 
José Simó Torreas 
Nicolás Sodas Serta 
Gabriel Galmés Pericas 
José Torrena Serra

i Bartolomé Ciadera Social

Mayores Contribuyentes
D, Vigue! Planes Poquet 

Joié Fe, rer Ferrer 
Juan Serra Caima» 
Eleuterio Marqués del Barrio 
Santiago Alberto Matrero 
Juan Serra Serra de Gáyete 
Bartolomé Serra Andreu 
Antonio Serra Serra «Musob 
Antonio Serra Torrandel! 
Cayetano Pomar Agalló 
Juan Sauater Oledera 
Juan Comas Serra <Pelut» 
Enrique Ordinas Oruellas 
Sebastián Mateu Amenguai 
Pedro José Siquier Femeoia 
Gerónimo Marioreli Pons

3
 Juan Ciadera Comas «Puré» 

Jaime Cimas Liabrés 
Francisco Planes Poquet 
Gabriel Sene Torrendell 
Miguel Caldée Sena 
Antonio Pastor Vidal 
An orio Palou Pons 
Cristóbal Comas Barre 
Gabriel Cantarellae Crespi 
Antonio Soler Ferragut 
Miguel Crespi leerm 
Joan Sodas Pons 
Juan Serra Torrendell 
Antonio Forteza Tarongi

* Arnaldo Pona Serra 
Cristóbal Bennasar Riutord 
Cristóbal Serra Sena 
Rafael Sodas Ciadera 
Guillermo Torres Vadell 
Pedro Ignacio Crespi Sodas 
Bartolomé Compañy Ciadera 
Pedro Antonio Crespi Gost 
Lorenzo Cafieilas Serra 
Francisco Iserm Oantallops 
Pedro Compañy Crespi 
Seb shán Serra Torrandell 
Pedro Antonio S&rra Crespi 
Antonio Serra Seguí 
Juan Ciadera Crespi «Cocán» 
Sebastián Llabeés Serra 
Pedro Roseiló Crespi

. José Torteas Crespi 
Felipe Sena Simó 
Gerónimo Torres Oladera 
Jorge Compañy Crespi 
Gabriel Siquier Alomar 
Arnaldo Riatord Segal 
Antonio Gost Tugares 
Rafael Serra Torrandell 

La Puebla 9 Febrero 1914.—P. A. del 
A.—E enterir Marqués Secretario.—Vis
to Bueno.—El Alcalde accidental, Jaime 
Reynea.

Núm, 437 
AYUNTAMIENT DE POLLENSA

, Señores del Ayuntamiento
D, Guillermo Rotger Vives 

Miguel Cerdá Ferrer 
Guillermo Oohogavia Col! 
Miguel Llobera Vicens 
Iguado Rotger Peyeras 
Miguel Forteza Valla 
Gni lertuo Far Rotger 
Juan Cif¿e Serra

| Amonio Vives Juan 
Murtin Cerdá Mateu 
Bartolomé Cerdá Aioy 
Ramón Martorell Beanasar 
Bartolomé March Cifre 
Juan Viceus Ozell

1 Pedio Jos.é Cifre Cánovas 
Andrés Palou Aibertí

Mayores Contribuyentes
D, Miguel Costa Cifre 

Pedro Llobera Garau 
Bartolomé Aloy Bennasar 
Juan Cerda Aloy 
Miguel Suteda Cerdá 
Felipe Llobera Oladera 
Mateo Llobera Ciadera 
Jaime Ignacio Marioreli Juan 
Martín Vila Cerdá

¡
Miguel March Totxo 
M.guel M«rch Capllonch 
Gaoriel Gmraud Rotger 
Jaime Ignacio Martorell Llitra 
Mateo Serra Match 
Pedro José Cabanellas Cánavee

¡
Bernaxdo Cifre Bennasar 
Sebastián Vives Llobera 
Andrés Juliá Gornale

. Juan Amenguai Llobera

D. Pedio Llobera Juan 
Luis Llobera Solivellas 
Ramón Bosch Domenge 
Joeé Vives Bisbal 
José Cabanellas Bisbal 
Guillermo Lichera Cerdá 
Juan Bennasar Bosch 
Andrés Cifre Martorell 
Joan Ochogav'a Cifre 
Guillermo Gelabert Vicens 
Juan Vives Amenguai 
Pedio SuHá Gomáis 
Antonio Solivellas Torrandell 
Juan Gelabert Vicens 
Lorenzo Cerdá Ferrer 
José Llobera Cerdá 
Francisco Grúa Llompart 
Miguel Cerdá Vives 
Lorenzo Cerdá Vives 
Jaime Rotger Bibíloni 
Pedro Jaime Morro Cerdá 
Pedro Joeé Araengual Palón 
Felipe Cerdá Aloy 
Gabriel Cerdá Simonet 
Joan Cifre Marti 
Joan Bernad Torrandell 
Bartolomé Cerdá Cerdá 
Guillermo Ctrdá Xamena 
Miguel Allés Oaplioncb 
Martin Rotger Cifre 
Rafael Coiiee Forteza 
Bartolomé Aloy Vives 
Antonio Juan Cerdá 
José Roig Solivellas 
Juan Serra Ctrdá 
Antonio Rotger Cifre 
Gabriel Sur»da Cerdá 
Mateo Serra Oauaves 
Juan Manines Morell 
Juan Martoreil Cerdá 
Lorenzo Simó Saüá 
Gabriel Bernad Vives 
Jorge Coii Ferragut 
Bartolomé Cifre Gelabert 
Bartolomé Vives Amenguai

Pollenaa 12 Febrero de 1914.—Al Al
calde, Guillermo Rotger.—P. A. del A.— 
El Secretario, Gabriel Guirand.

Núm, 441
Dow Manuel Gimeno Azcárate, Preei- 

dente de la Audiencia provincial de 
j Palma.
’ Por la presente requisitoria se cita, 
; llama y emplaza á Juan Borrás Buan 
. (a) Cuch de treinta y ocho años de edad, 
¡ hijo de Antonio y Francisca, soltero, 
i albañil, con antecedentes penales, na» । tural y vecino de Bañóla y actualmente 

de ignorado paradero procesedo er. causa 
sobre hurto, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid» se presente ante esta Au
diencia á fin de ratificar el escrito de 

* conformidad con las couclueiones del 
Ministerio Fiscal, presentado por su 
defensa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por tanto; se encarga á ¡as Auíorida- 
1 des é individuos de la policía judicial 

procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, y conseguido, lo con
duzcan á la Prisión de esta Ciudad á 
disposición de esta Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á once 
de Febrero de mil novecientos eatcrce.— 
Manuel Glmeno, — El Secretario, Luie 
Canais.

i --------i
1 Núm. 448

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

i Por ante el Juzgado de primera instan
; cia del Distrito de la Lonja de esü ciu- 
¡ dad y Secretaría de D. Antonio Tomás, 
* penden autos, juicio declarativo de ma- 
• yor cuantía, promovidos por D. Baitolo- 
: mé Fío!, procurador en representación de 

4 de D. Rafael Fiol y Rossenó, vecino de 
i Blnisalom, contra D.* Sebastiana Monta- 
i ner y Vanespir y Catalina Mnnmner y 
. Martí, Antonio Munianer y Cabot, Cata- 
j lina Rullán y Llobera, Juan Bautista 
I Durbeoh y Juan Mariano Cerdá ó sus res- । peotivos herederos, caso de haber fallecí- 
♦ do, todos de ignorado paradaro, sobre 

1 cancelación de gravámes ó mejor dicho al । objeto de que se declaren extinguidos loa 
. ortdltos hipoteoarioi y obUgaaoaei ^ae
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coratiinyen loe gravámenes qae Be «ña
me an, icapuasios sobre one fi ea ooneis- 
te*, te en porción de tierra sembradío, oli
var y huerto, atravesada por la carretera 
que de Prima dirige á Sóller y tiene en 
la poroiób de la derecha de la carretera, 
yendo á Sóller, la casa mesón, sin núme- 
iro, llamada Can Penase, antee Osn Boga, 
qus consta de dos vertientes, de planta 
baja y piso, cocheras, cuadras, depósitos 
de agua y^otras dependencias, y en la de 
la izquierda, qae la atraviesa un camino 
de eetablecedores, otra casa conocida 
también por Can Penaso marcada con el 
número tres: radies en el término de la 
villa de Bañóla, mide unas seiscientas 
cuarenta áieas, setenta ceutiáreas y linda 
al Noria con tierra de D Frauc.0 Agalló y 
otra de D. Antonio Manianer y Ganaie, al 
Sur con el ptédio Son Ignaci, ai Este con 
torrente y al Oeste con la c tada tierra de 
Antonio Muntaner y otra de Guillermo 
Qoetglas.

Admitida la demanda se confirió tras
lado á los demandados con emplazamien
to para qae, dentro de nueve dias impro
rrogables, comparecieran en los antos 
personándose en forma y en atención á 
qae se ignoraba el paradero de ios deman
dados se les practicó la notificación y el 
emplazamiento por medio de cédala fija
da en los sitios públicos y acostumbrados 
de esta capital é insertada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia correspondien
te ai quince Enero último.

Y por no haoer comparecido ninguno 
da ellos á solicitud del demandante ha 
recaído la siguiente:

«Providencia, JuezSr. Cáoeree=Palma 
treinta Fuero de 1914=E1 presente escri
to con el ejemplar ds! peiiodico oficial 
que se acompaña, únase á loa autos de 
su r-tzón y no habiendo comparecido nin
guno de ios demandados que se hallen 
ausentes en ignorado paradero de? tro del 
término de nueve días qae al efecto les 
fué concedido para que comparecieran en 
los autos, personándose en foima; se tie
ne por acusada la rebeldía y practíquese- 
les un segundo llamamiento en la misma 
forma que la anterior, señalándoles para 
qae comparezcan la mitad del término 
antes fij*dae=Ló mandó y firma el señor 
Juez, doy fé=Các8i6s=Aüte mi, F/an* 
cisco Rubí, oficial auxiliar».

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiemo en fo-ma á los 
demandados anteriormente expresados se 
expide la presente, previniéndoles que 
si no compareoeren dentro dei nuevo pla
zo fijado les parará el peí juicio á que 
haya logar en derecho.

Palma 2 Febrero de mil novecientos 
catorce.—P> indisposición del Secretario I 
D. Aatouio Tomás.—Francisco Rubí, 
oficial auxiliar.

Núm. 462
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

D£ PAGO Y CITACIÓN DE BEMATE

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia dei distrito de 
la Lonja de esta ciudad, en auto de cinco 
de este mes en el juicio ajecunvo ¿ romo- 
vido por la Asociación Bduetica «Caja de 
Ahorros y Monte de Pieuad de ¡as Balea
res» contra ios herederos úesconocidos de 
D.* Antonia Simes y Moriá y D." Antonia 
Sintes y Salas, sobre pago de siete mil 
quinientas pesetas, intereses de tres se
mestres vencidos respecto de dicha suma 
á razón de? seis por cierno, loe que venzan 
al upo estipulado en la escritura de 
préstamo de fecha 29 ue Enero de 1909 
que autorizó«1 Notario D. Miguel Igoac.o 
Fcní y cosías c^UBudas y que se causen 
hasta ¡a total solvencia, se requiere á 
dichos demandados para qoe abonen las 
expresatias responsabilidades y haciéndo
les saber que para asegurarías se ha pro
cedido al embargo de la fiuca hipotecada, 
ó sea una oasa sita en seta ciudad calle de 
la M¡8«ó ü a.ea 53 y 55 coyas ciíoanetan- 
olas y linderos constan en la repetida 
escritura; ae iea cita de reinaia concedién- , 
doles el término de nueve diaa para que . 
se peteonen on loe auioe y ee opongan á 
la ejecución ei lee conviniere. .

Palma eeia Febrero mil novecientos 
caí o roe,-— Guiileimo Vidal,

Nóm. 447 .
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ante el Jazgado de primera instancia 

de esta ciudad y ea partido, y Secretaría de * 
D Antonio Obrador se sigue autos ind- : 
den?e de pobreza deducido por el procura- i 
dor D. G b?ie Fe r« á nombre de F.an-
cisco Bargas?» Ghroiae, vecino de C-mpos, 
coa oiisoión del Sr, Liquidador, M oaela 
Coll y Molí y ot os; y mediante providen
cia de esta íech^ queda mandado expedir 
la preseme cédala por la qae se emphze 
á dicha Micaela Coll y Molí de ignorado 
paradero, á fin de que en el término 
de nueve días comparezca en loa autoa 
con objrto de contestar la demanda, en 
cayo naso la aeré entregadas laa copias 
aímplee da la demande; bajo apercibi
miento qae de no veriócado la parará 
el perjuicio que haya lagar en derecho,

Manacor á nueve de Febrero de mil 
novecientos catorce.— Por indiapoaieión 
del Secretario, Mu uel Marcó, oficial aa- 
xiliar, .

Núm. 375
Dow Bebas ián Ferrer y Puigserver^ Abo

gado, Juez, municipal de la villa de 
Pollensa, partid judicial ce Inca, 
provincia de ¿as Baleares.
Por el presente ed.cio se hace saber: 

que en ¡os autos juicio verbal civil 
instados ante este Juzgado qoe se dirán, 
obra la sentencia cuyo encabezamiento 
y pirte dispositiva es como sigue. «Eu 
la vida d* Pollensa á nueve Octubre 
de mil novecientos trece. El Sr. don 
Ssbasiián Ferrer Paigeerver, Abogado, 
Jaez municipal de la presente villa y 
lo? Sres, Aojautos D. Gabriel Siquier ' 
Tomndell y D, Juan Oliver Roseelló; । 
Habiendo visto y examinado ei presente i 
juicio verbal civil seguido ante este 
Juzgado municipal por D. Mateo Da- : 
puy Janer, procurador de la ciudad de 
laca obrando ea concepto de apoderado , 
de D? Margarita Gaaita Torreas, viuda i 
vecina oe Alcudia contra Juana María - 
Gioart Gaaita, con sus herederos ó j 
causa• habientes, pata qae ajan conde- I 
nados á elevar á escritora pública el ¿ 
contrato privado que se celebió en la ! 
ciudad de Alcudia en cuatro Febrero i 

| de mil nuVdOÍentos do8.=l.° Resaltan- | 
, do etc.=Coü8Ídeiaudo.=etc.=»Vieto el f 

articulo 1280 del Código civil vigente 
• y el 283 de la Ley de Enjuiciamiento

civil.=Fall»a os; que debemos conde- 
r ar como condenamos á los demandados 
Juana María Gmari Guaíta con sus 
herederos ó causa-habientes, á elevar 
á escritura pública el contrato priva
do que se celebró en la ciudad de Al
cudia ea caetro Febrero de mil no
vecientos dos ante las testigos Marqaet, 
Qués Ventayol, Maeot y Qués dentro 
de quinto día y á pagar las costas y 
gastos de este juicio y notifiquese esta 
sentencia á los demandados conforme 
previene el articulo 283 de la Ley de 
Eojuiciamiento civil.=Asi por esta nues
tra sentencia definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
fecha ut reiro=Sebaaiián Ferrer.=sGa- 
briel Siqaier<=>Juan Olivar. ■ Leída y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
por el mismo Sr. Juez y Sres. Adjun
tos que la eascriban estando celebrando 
audiencia pública en el mismo dia de 
su fecha y doy f6,=José Oabanelias, Se- 
creiaño.»

Por tanto en cumplimiento de lo 
acordado en dicha sentencia y para que 
sirva de notificación en forma á ios 
condenados Juana María Ginart Gaaita 
con sus herederos ó causa-habientes, se 
expide ol p/eaeote en Pollensa á once 
Octubre de mil novecientos trece —Se
bastian Ferrer.— Ante mi, José Cabane- 
lias, Secretario.

e

Núm. 456 r
D. Bartolomé Reus Fontanet, Jvt¿ muñí- * 

cipal suplente de la villa de Selva, en* ' 
carg.-do deí despacho por indisposición 
del propietario.
Por ei presar te hago saber: Qae en los • 

autos jaició verbal civil seguidos por doña [ 
Catalina 8ü c i»s  Pascual, vecina de esta 5 . .
villa con Mana 8egai Roselio, vecina de 1 setas el iotai; y las eigoien es, ó cada 
la vina de Sólle?, hoy de ignorado parade- [ aao de ellos por separo au: 86*00 pesetas 
ro, sobre pago de cantidad hoy ejecución | por ia harina do lia; 82*50 peeeiw por la

de sentencia, en cuyos autos se embarga- t  
ron dos solares y medio, con arbolado, 
citos en la villa de Campanet y sitio Son . 
Pocos, lindan por Norte con camino que ¿ 
conduce á Son Garau, por Sur con sola- í

í
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res de Esperanza Gamundí Raus, Este 
con los de Esperanza Gemandl Pone, y 
por Oeste con ei predio Son Gara , cayo 
neeonto inmueble se h* k iosento tn el 
RegisUo de la propiedad á nombre de la 
demaodada A solicitud de la demandante 
se saca á pública subasta por término de 
diez días en un solo lote, bajo ias condi
ciones y obligaciones siguientes:

1 .a No se admitirá lidiador que no 
oonsigoe antes en mesa del Juzgado el 
diez por ciento de tasación que asciende 
á setecientas cuarenta y nueve pesetas 
noventa y nueve céatimos, de las cueles 
deberán rebajarse caatroolentas diez y 
seis pesetas sesenta y seis céntimos im
porte del capital del censo de doce pese
tas cincuenta céntimos anuales, á que 
está sfacta la finca; ni postura que no 
cubra las dos terceras partee de las tre- 
oientae treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos restantes

2 .a Los lidiadores deberán confor
marse con ios títulos de propiedad obran
tes en autos, que consisten en uua cer
tificación expedida por el Sr. Registrador 
de ia propiedad, sin derecho á exigir 
ningún otro.

3 .° Los gastos de encante y remate y 
escritura pabilos qae deberá otorgarse, 
serán de cargo del comprador.

Dicha subasta y remate tendrá lugar 
el dia cuatro de Marzo p óximo á las 
once en los extrados del Jozgido.

Dado en Selva á diez y seid Febrero de 
mil novecientos catorce.—Bartolomé RdUi 
—Aüte mi, Bartolomé Vehorl,

á

Núm. 461
CEDULA DE CITACION

Ante este Juzgado ptnde juicio verbal 
nombre del procurado? D. Ped o Pere-

lió, como apoderado de la Señora Doña 
Mana Bárbara de Ven Fortuñy, Marque
sa viada de la Céaia y otras, contra Jorga 
Rebasa Ferragat, de ignorado paradero y 
caso de haber fallecido contra sus herede
ros ó sucesores, sobre pago de pensiones 
de censo gravado sobre uua tiuca llamada 
Son Fé, término de Atendía, de ciento 
cuarenta y cinco áreas de extensión; y en 
comparecsocia de hoy acordó este Tribu
nal municipal citar por medio de la pre
sente, que se insertará en ei Bo l i t in  
Of ic ia l  de la Proviueia, al demandado, 
herederos ó sucesores, para que compa
rezcan ante dicho Tribunal ei dia veinte 
del actual á las trece horas, para absolver, 
bajo juramento indecisorio las posiciones 
qoe formule ei actor y sean declarada 
pertinentes; parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar si no comparecieren.

Pollensa once Febrero de mil novecien
tos catorce.—El decretarle, José Cabane- 
lias.

Núm. 452
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para । 
la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
paja co.ta para pienso; sai; leña para i 
hornos; en el servicio de euosisienncias: j 
aceite, peirAeo, carbón vegetal, carbón [ 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza f 
y paja larga para relleno,

Hago eaber: á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, ei día 5 de 
Marzo próximo venidero, a tas once de 
la mañana, ea la Pmza de Mehón y Esta
blecimiento denominado «Parque de In- 
tendeuc.a», sito en la calle de San Sebas
tián, número 1, y que ei pliego de condi
ciones y mueatraa estarán de manifiesto 
todos loe días laborables, desde el 20 dei 
aciuai al 5 dei mes de Marzo próximo, 
ambos inclusive, de nueve á trece, en ei 
indicado Establecimiento.

Ei importe de las garantías pata tomar 
parte en ei concurso se depositará en la 
Caja general de Dapósítos, ó sus aucursa- 
les en provincias, siendo de 1773*25 pe

|
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।

leña en rams; 773‘75 pesetas por la ce, 
bada; 329'00 pusetas por ia paja corla 
para pienso; 6'75 pesetas por la sah 
198'76 pesetas por el carbón vegetal; 
118'75 pesetas por el carbón de cok; 
97*50 pesetas por la paja larga; 5'00 pe. 
sitas por la lefia para coladas; 14'25 pe. 
setas por el jabón; 2'25 pesetas por e| 
aceite; 2'50 pesetas por la ceniza y 56'75 
pesetas po el petróleo.

El coocarso se verificará ion arreglo 
al reglamento de contratación administra
tiva del ramo de guerra, aprobado po. 
Real orden circular ds 6 Agoito de 1908 
(0. L. n,° 157), con las modifioadonet 
introducidas por la ley de contabilidad da 
l.° de Julio de 1911 (O. L. n.° 128). Ley 
de protección á la industria nacional y 
demás disposiciones complementarias.

Los licitadores quedan obligados á in. 
dicar en sus proposiciones los Estableo^ 
míenlos nacionales de que dependen 
bu s productos.

Las proposiciones te extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustáudoit 
en bu s partes esenciales al modelo inserto 
á continuacióo; ser acompañadas de loi 
documentos que acredíten la personalidad 
del firmaute y del último recibo de la 
contribución industrial que le cortespoQ. 
dió satisfacer, según el concepto en que 
comparezca.

En caso de presentarse dos ó más pro- 
posioionee iguales, el T*ibaaal invitará á 
á los proponeutes á que rebajm el precio 
de las sayas respectivas durante quince 
minutos; y transcurrido dicho plazo sab- 
aistiesa la igualdad, se dec.d rá por sorteo 
la adjudicación. Guando el rematante d o  
camptiera lat condiciones es abiecidas en 
el pliego de las mismas, se adulará ei 
remate a costa sel mismo rematante

Los efectos de esta declaración será: li 
pérdida de ia garauiía ó depósito del con
corso, que desde luego se adjudicará 
ai Estado, como iodamnización del per
juicio ocasionado.

Mahón 12 Febrero de de 1914—El Pre
sidente del Ti.bunal, Francisco F. Iz- 1 
quierdo Abascal.

Modelo de proposición
D.domiciliado en..... y con residen' 

cía en la calle de.... d .°.....enterado del 
anaoolo publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, fecha.... de..... di 
..... para la aaquísición de....... y del plie
go de condioionos á que en el mismo ie 
alude, se compiomete y oboge, cun bu * 
geción á las cláusulas dei mismo y iu 
más exacto cumplimiento, á facilitar al 
precio de..... (tn letra) por la unidad que 
marque ei anuncio, acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, su cédula 
personal corriente, de fecha......de....... (ó 
el pasaporte de extrangbiia en su caso), 
ó poder notarial también en su caso, asi 
como también el ultimo recibo de la con
tribución industrial que le correspondió 
satisfacer (según el concepto en qae oom* 
parezca).

(Firma y rubrica).
? Observaciones.—Si ia proposición no 
I se extienden en papel sellado, deberá 
I seno en otro de igual tamaño, y aühd*

nrae aa» pó.iz».
Si tirma por poder ea expreaaiá como 

aotetiroa» ei uomore y apomdo dei po* 
derdame, ó el liiaio de la raion eooial.

Núm. 459 
REQUISITORIA 

Aguiió Bonmn Ouofre, hijo de Pedro 
Juan y Mana, naiaral do La Puebla, pro* 
vincia de Baleares, de estado soltero, si0 
profesión, de 22 años, estatuía un metro 
600 milímetros, sm soñas partículareo, 
domiciliado uiiimameníe en La Puebla 
(Baleares), se ignota so actual paradaro, 
procesado por falta de conoentracióDí 
comparecerá en el plazo cíe treinta cuas* 
contar desde la publicación de esta re* 
quisuona en la Gaceta a< Madrid BO* 
l e t i l n Of ic ia l  de esta provincia, ante e* 
Jaez ínotractor del Rogimient *’ Iüf»nteri* 
de Inca núm. 62, 2,® Teniente D. Ber* 
cáramo Fout Puig, reeideuts e*. lúea

Inca 12 de Febrero de 1314 —E. 2.® T6' 
mente Juez instrucmr, Beinardino Fonl*
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